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Núm. 34. Jueves 9 de Agosto de 1866

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.
neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente delà 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeis.dad, Jueces de pri- 
---- instancia y demás autoridades militares judiciales dé

Las. leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli 
gatoriás, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). . ,

Las le\es, órdenes y am ncios que se manden publicar 
en bis Boletines oficiales, se han de remitir por todas la.« 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducti 
lo pa.saran a los editores de lo.s mencionados periódicos. 
Beates órdenes ele 3 de Abril y ^ ^e Agosto de 1839 )

Leves, Reales decretos, Peales órdenes, Circulares y ¡mera in1.^
Reglamentos autorizados por los Exemos Sies._ Ministios 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración
pública. n •

2/ Ordenes v disposiciones emanados de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan ■

3.'‘ Ordenes y dispos¡cione.s del Excrao. Sr. Capitan Ge-

¡la provincia , , » « • • » j -A^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administradorj 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 

’de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dcpendien- 
cias de la Administración económica provincal.

1 3 * Lo.s anunc os oficiales, sea cual fuere la Autorídau»
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. vencidas del presupuesto ordinario y 
extraordinario de 1863 á 67; impu
tándose á este último los intereses de 
los fondos que de cualquier proceden
cia que sean se suplan para el pago 
de sus obligaciones..

Art. 6." Se aprueban las baséspa- 
ra la rectificación de las tarifas de la 
contribución industrial y de comercio, 
que son adjuntas y van señaladas con 
la letra A.

Art. 7.” Se aprueban las bases para 
el impuesto de minas, q m son adjun
tas y van señaladas cm la letra B.

Art. 8.° Los ferro-carriles que no 
lleguen á 10 kilóm tros y que no enla
cen con líneas generales, quedan li
bres del impuesto del 10 por 100.

Art. 9.” El Gobierno presentará 
cuando se haya de llevar á cabo la 
reforma arancelaria, cuyas informa
ciones se han practicado, un proyecto 
dé ley permitiendo la introducción de 
cereales en la península en la forma 
que más conveniente parezca.

Art. 10. El im orte de los dere
chos de Aduanas del material que las 
empresas de ferro carriles hayan in
troducido ó introduzcan del extranje
ro, abonados por el Estado según la 
legislación vigente, se considerara 
como subvención dada á las compañías 
para- los efectos de la ley de 11 de ju
lio de 1860, relativamente á la emi
sión de la.s obligaciones.

Art. 11. Cuando no se presenten 
licitadores que cubran el tipo de las 
subasta.s de arriendos de los derechos 
de Consumos por cuenta de la Ha
cienda, se autoriza al Gobierno para 
arrendario.s fuera de sabastn á los que 
.10 soliciten, siempre que la cantidad 
ofrecida exceda del tipo fijado para la 
Licitación.

Se autoriza tambien al Gobierno 
para arre dar, sin necesidad de su
basta, los derechos de Consumos en 
aquellas poblaciones que, invitadas á 
encabezarse por una cantidad deter

capital é intereses de los billetes liipo-- 
tecarios y demas obligaciones nacidas 
de la ley de 28 de Junio de 1864; las 
obra§ públicas ek^raordinarias, el ma
terial eitraórdinario de Oracia y Jus
ticia, Guerra y Hacienda y las sumas 
que deben invertine en estudios de 
Erro carriles y en la amortización é 
intereses dé las obligación s del Esta
do èniitidaé para pago de subvencio
nes y de las acciones del Canal de Isa
bel 11, se Hjan en la cantidad de 
51:504,6-35 escudos, conforme al esta
do letra C.

Se aplican al pago de esta suma los 
valores de la desamortización civil y 
eclesiástica, conforme á la.s leyes de 1.“ 
de Abril de 1859 y de 7 de Abril de 
1861, los procedentes de la ley de 22 
de Mayo de 1859, los sobrantes del 
presupuesto ordinario y los demas re
cursos que en el mismo estado se com
prenden.

Art. 4.” Se autoriza al Gobierno 
para realizar lás bajas y economías 
que consideren convenientes en lo di
versos servicios, aun cuando estén or
ganizados por leyes especiales, á fin 
de atender con el remanente de ingre
sos queproduzca al descubierto deipre
supuesto extraordinario, dando des
pues cuenta á las Córtes.

Art. 5.“ El Tesoro público podrá 
tener en circulación durante el ejer
cicio de 1836-67 de Deuda flotante 
equivalente:

1 .'^ Al importe que después de to
mado en cuenta el saldo por suplemen
tos de la Caja di D ■póñto.s proceden- * 
tes de imposiciones voluntarías, repre 
senten los déficits no extinguidos de i 
lospresupuestosordin iriosy extraordi- 
narmsliquidados, y las anticipaciones 
pendientes de reembolso hechas á la?, 

. Cajas de Ultramar.
Y 2.° A la diferencia entre el sal

do dé los depósitos necesarios de la 
misma Caja y él que resulte entro los ■ 
recursos realizados y las obligaciones 

PKESIDEÑCIA DEL CONSEJO DE MlÑIStOS.

S. M. Ía Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de.Saa Il
defonso, sin novedad en su impor
tante salud.

Madrid 7 de Agosto de 1863.

f(rác6ta del 5 de Agosto de 18337

Ministerio de Hacienda.

LEY.
DOÑ.V ISABEL n,

Por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren. sabed: que das Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.“ Los gastos ordinarios 
del servicio del Estado durante el ano 
económico de 1 .* de Julio dé 1833 á 30 
de Junio de 1837 se presuponen en la 
cantidad de 214.114.525 escudos Jdis- i 
tribuidos por capítulos y artículos, se- : 
gun el estado adj unto letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios 
del Estado para el expresado año eco
nómico se calculan e i la ca Tidad de 
219.147,729 escudos, según el e-stadó 
adjunto letra B.

Art. 3.® Lo.s gastos afectos al pro
ducto de las ventas de bienes del Es
tálo y otras procelencias inclusa la 
tercera parte del 80 por 190 de los 
propio.s enajenados despues del 2 de 
Octubre de 1858 que, con arreglo á_ 
ía ley de 1." de Abril dé 1859, ha de, 
Gonstituirse en depósito á disposición 
de lo.s pueblos; la parte que debe apli
cárse á la amortización de la Deuda, 
consolidada y diferida al pago del

minada, se hubieren negado á vérifi-* 
carlo, y siempre que el arriendo no 
baje de la cantidad rechazada por el 
Ayuntamiento.

Los arriendos sm subasta estarán 
sujetos á las mismas reglas, garantías 
y condiciones que los que se adjfi
di can en pública subasta, debiendo 
proceder á su concesión el mismo de
pósito prévio que para estos se exge. 
Se autoriza ademas al Gobierno ya 
los Ayuntamientos de las capitales de 
provincia del litoral y puertos habili
tados, para Celebrar encabezamientos 
generales de los derechos de Con.sumos 
en los mismos términos qUe lo verifi
can actualmente las demas capitales 
y pueblos. Cualquier Ayuntam ento 
que quiera encabezarse podrá propo
ner para cubrir su cupo, y el Gobier
no aceptar si lo estima conveniente 
los medios que mas fáciles le sean, 
atendidas las circunstancias de su lo
calidad, aun cuando no estén iudica- 
dos en lis instrucciones vigentes.

Art. 12. Los fjm.mía-lores de pes
ca y salazo i seguirán disfrutando del 
beneficio de recibir lasa! al fiado y al 
pre.cio de coste y c stas para la Ha
cienda, que se fija desde 1.” de Julio 
en un escudo por quintal.

La Administración cuidará de for
malizar anualmente con arreglo á 
instrucción las liquidaciones de cada 
costera con los industriales, cobrando 
de ellos al precio de gracia la sal, cu
ya inversión acrediten por medio de 
exportaciones de pescado salado, bajo 
los tipos de salazón establee*do? @n la 
Real órden de 26 de Noviembre de 
1835, y cargándoles por primera par- 
t da de cueuta nueva la sal que resul
te existsute en las fábricas, aunque 
sea de la ya usada y conocida en la 
inlustr'a con 1 nombre de resalga.

Art. 13. Se autoriza al M nistro 
de Hacienda para qae, sjg’^imlo la 
ve ta de la sal en la forma que hoy 
se verifica, pueda restablecer, S3gun 
las cofidicionea de cada localidad, las
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esp^ndedurias particulares eon los- re
cargos que estuvieron vigentes hasta 
30 de Junio de 1865; debiendo e ta- 
blecerse alfolíes para la expendicion 
al por mayor en todas las Administra
ciones de Estancadas que sea conve
niente.

Se establece tambien que por el 
n ievo sistema de fabricación que se 
está ensayando se saque al consumo 
público en paquetes y envases apro
piados sal depurada, prepararada, mo
lida y refinada, recargando en cada 
clase el sobrepreci o que exijan las res
pect vas manipulaciones.

Art. 14. Sc fija en el 70 por 100 
del producto total de la renta de Lote
rías la parte destinada á la ganancia 
de los jugadores.

Art. 15. Se abre un crédito de 
8.212.769 escudos aplicable durante 
el ejercicio de 1866-67 á construcción 
y reparación de carreteras de primero, 
segundo y tercer órden, cuyo crédito 
será aumento al de 1.000 millones de 
reales concedidos por las leyes de 1.® 
de Abril de 1859 y 25 de Mayo de 
1363, y al de 40 m llones trasferido 
al mismo servicio del de navegación 
marítima por la de 25 de Junio 
de 1864.

Art. 16. Se abre un crédito de 
2.500.000 escudos con destino exclu
sivo á los gastos de la guerra del Pa
cífico, c ¡ya cantidad se anticipará al 
Tesoro, con calidad de reintegro, de 
los remanentes que, cubiertas las aten
ciones de los enganchados y reengan
chados, resultan exis'entes en el fun
do de la redención del sevicia mi
litar.

Art. 17. No podrán ser modifica
das sino en virtud de una ley las dis
posiciones del reglamento orgánico 
para las carreras civiles de la Admi
nistración pública-

Art. 18. Los emplenados de las di
versas carreras civiles no podrán ser 
jubilados contra su voluntad, sino 
cuando hayan cumplido 65 años de 
edad. A petición propia tendrán dere
cho á serlo por causa de imposibilidad 
física notoJa, ó por haber cumplido 
69 años de edad.

Art. 19. Los President?s de las Co
misiones especiales de la evaluación 
de la riqueza tcrritor.al tendrán dere
cho al abono, como tiempo de servicio, 
de aquel Lempo que sirvan en dichos 
cargos.

Art. 20. Desde la publicación de 
esta ley solo tendrán derecho al bme- 
fiem del Monte-pío los empleados civi
les que desempeñan plazas cuya dota
ción sea de 800 escudos arriba, suje- 
tánduse en lo demas á las disposiciones 
vigentes,

Art. 21. En los casos en que con
forme al art. 15 de la ley de presu
puestos de 25 de Junio de 1864, las 
pendones del Monte pio se hayan de 
declarar con sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 45 á 66 y 69, 79 y 75 
del proyecto de ley presentado por el 
Gobiernejde S. M. al Congreso de los 
Di puta lof ^n 20 de Mayo de 1862, 
dichas p nsione? se ajustarán á los 

sueldos reguladores correspondientes, 
computados en los términos que pre
vienen los artículos 7.'’, 8.b 9.°, 10 y 
11 del citado proyecto, y teniendo en 
cuenta las demas disposic ones del 
mismo. Las pensiones que se hubie
sen concedido sin tener en cuenta es
tas disposiciones se revisarán, hacién- 
dose al Tesoro, cuando haya lugar, los 
correspondientes reint gros.

Art. 22. En el ejeremio del presen
te près-'puesto y sucesivos no podrán 
concederse sino por 1 yes especiales, 
suplementos da crédito, créditos ex
traordinarios y trasferencias de crédi
to de uno á otro capítulo para ningún 
objeto de ninguna especie.

Exceptúanse únicamente los casos 
de guerra, de calamidad pública ó de 
grave alteración de órden público y 
aquellos en que los gastos de material 
correspondientes á Servicios explota
dos por la Administración se aumen
ten por mayor rendim ento de los pro
ductos en los re p ctivos ramos.

Art. 23 Durante el año económico 
de 1863 á 67, los recargos sobre las 
contribucicnes y .rentas públicas no 
podrán exceder del máximun autori
zado por las leyes y disposiciones vi
gentes. Exceptúanse la contribución 
de Consumos, sobre la cual los recar
gos para atenciones municipales ó 
provinciales podrán ser iguales á los 
derechos del Tesoro; y en los cams en 
que con anteriori lad á la ley de pre
supuestos de 1864 á 65 existieran ar
bitrios especial s autoriza los debida
mente para cubrir empréstitos con
traídos con aprobación del Gobierno, 
podrán ademas subsistir aquellos ar
bitrios.

Art. 24. Constituyen parte inte
grante de la presente ley las di.sposi- 
cion s que contienen los estados letras 
A, ByC.

Tor tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, a i civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera 
elasey dignida l, que guarden y hagan 
guardar, cum_ lir y ejecutaría presen
te ley en todas sus partes.

San Ildefonso á tres de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y sAs.—Yo la 
Rema.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel García BarzanaUana.

/^Gaceta del 4 c^e A^o^ío de 1863. >

PaESÍDENGíA DEL CONSEJO DE MlXISraOS.

Exposición á S. M.

/Señora:

Los aug'istos progeni tores de V. M. 
se reservaron en r.petidas ocasiones 
la Presidencia del Supremo Conseno 
de la Guerra, que ha Sido sustituido 
per el Tribunal Supremo de Guerra ! 
y Marina; por cuya consi Aeración se 
confirmo al Secretar o el carg'o de re
cibir y firmar la correspondencia de

! aquel Cuerpo con todas las autorida- 
j des. Igual práctica, fundada en con- 
! sideraciones análogas, viene siguiéu- 
¡ dose en el Consejo de Estado y en el 

Tribunal Supremo de Justicia.
Variada la organización que en lo 

antiguo tuvieron estos altos Cuerpos, 
y correspondí ndo su Presidencia á 
un Capitan General, á un Teniente 
General, ó á un alto dignatario del 
Estado en quien concurran las cir
cunstancias quo se prescriben en la 
organización especial de cada uno de 
los mencionados Cuerpos, no existe 
razón alguna de conveniencia que 
aconseje el sostenimiento de dicha 
práctica, ni está arreglada á la auto
ridad que ejercen los Ministros de la 
Corona, como Jefes superiores que 
son de todos los ramos que se com
prenden en sus respectivos Ministe
rios.

Por estas razones, los Ministros que 
suscriben tiene.i la honra de someter 
á la aprobacio de V, M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid dos de Agosto de mil ocho
cientos se enta y seis.—Señora:—A 
los R. P. de V. M.—El Presidente 
dél Consejo de Ministros, Ministro de 
la Guerra, El Duque de Valencia.— 
El Ministro de Estado, Eusebio de 
Calonge.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazola.—El Mi
nistro de Hacienda, Man-¡el Garcia 
BarzanaUana.—El Min'stro de Mari
na, Joaquiu Gut errez de Rubalcáva. 
—El Ministro de 1.aGobernación. Luis 
Gonzalez Brabo.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.—El Minis
tro de Ultramar, Alejandro Castro.

TIEAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que rae 
ha expuesto mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en mandar que los Presiden
tes de los Cons jos y Tribunales Su
premos sean los q m firmen y reciban 
la corre pondencia Je los expresados 
Ministros, como corresponde á la con
sideración y deferencia que merecen 
por ser Jefes superiores de sus respec
tivos rarao-á.

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis —Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramo.: María Narvaez.

Ministerio de Marina.

Esposicion á S. M.
Señora:

La Marina militar de España, cuyo 
fomento ha sido siempre objeto de la 
augusta predilección de V. M., care
ce hasta ahora de una condecoración 
e.special para p emiar los méritos que 
por fortuna abundan en el historial 
de cuantos figuran en los distintos ra- 
rarnoe que la constituyen; porque si 

bien en 1816 se instituyó Ja cruz de 
la Marina de Diade na Real con tal 
objeto, esta condecoración solo alcanza 
generalmente á la ; clases subalternas, 
como si le faltaran valer ó vida para 
elevarse hasta los Jefes superiores del 
cuerpo.

Y le faltan sin duda; y evidente 
prueba de esta verdad son hechos re
cientes que puede citar el Ministro 
que suscribe, recordando la parte glo
riosa que la Marina t)mó en las cam
pañas de Africa, Cochinchina, Vera- 
cruz y Santo Domingo, para cuya 
merecí la recompensa hubo que recur
rir á distintivos q le aun cuando no 
ajenos á servicios militares tienen ge
neralmente aplicación á distinta clase 
de merecimientos, patentizando que 
aquella honrosa cruz red mida á cortaá 
proporciones, no es sufici nte para se
ñalar hechos meritorios en todas las 
clases del Cuerpo.

La Orden de San Fernando, creada 
expresara nte para premiar acciones 
distinguidas, y heróicas en todos los 
ramos de la fuerza militar del pais, 
n) comprende, ni recompensa por tan
to las que solo puede apreciar en jus
ticia la Marina, hechos puramente 
marineros ó facultativos en los- d ver
sos institutos que la forman, y cuya 
apreciación parece debe reservarse al 
crit :rio de los que, rigiendo la Arma
da y con sujeción á los adjunto.s esta
tutos, puedan fundadamente proponer 
á V. M. la recompensa.

Justo s tambien que ■ Icance á los 
marineros mercante ; que con su pmi- 
cia y moralidad contribuyan al fo
mento del comercio, alma de las na
ciones marítimas, y que la Marina de 
guerra, comprendiendo que una de 
sus mas elevadas musiones consiste en 
ser protectora de aquel ramo tan im
portante, mira siempre con solícita 
predilección.

En 3 de Agosto de 1861 se dignó 
V. M. crear la Orden del mérito mili
tar para distinguir en el ejército de 
tierra ciertos hechos q le no mencio
naban los estatutos de la d* San Fer
nando; pero que no por esto dejaban 
de merecer recompensa: razón parece 
asistir á la Marina, no.para que in
vente una nueva cruz, sino para que 
en analogía con lo disp rasado al ejér
cito procure que la Regía munifieen- 
c a desenvuelva del olvido y cerque de 
prestigio la que no obstante su esen
cial antiguedad y la idea laudable 
que la vio nacer, ha sufrido la pos
tración que sufrió en España desp les 
de una brillante aunque efímera exis
tencia todo lo que era elemento y po 
der marítimo.

No es solo el valor de los marinos 
lo que ha de recompensar la nueva 
forma y ensanche de la condecoración 
existente.’ el valor de los que dotan 
un buque en combate contra fuerzas 
narmles ó plazas de tierra, ralvamen- 
to de un convoy, arrojo tn determi
nadas acción s mil tares marineras, 
abnegación en u ine ndioy otros he
chos puramente de valor, están ya
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4 .® La primera clase será repre

sentada por una cuz sencilla de cuatro 
brazos rectos, d signales, esmaltados 
de blanco y sobre ellos un ancla cuya 
caña y cepo determinarán la longitud 
respectiva: sobre el brazo superior 
descansará un reztángulo de oro que 
llevará inscrita la fecha y motivo de 
la conc sion y sobre él una corona 

’ Real, tambi n de oro. Dicha cruz se 
llevará al lado izquierdo del pecho, 
pen liente de una cinta con los colores 
y dis osicion que tienen en la bande
ra nacional.

La de segunda clase consistirá en 
una placa de plata abrillantada, con 
la misma cruz en el centro, y se lle- 
vará al lado izquierdo del pecho, sin 
otra distinción. En la de tercera clase 
será dicha placa de oro, distinguién
dose ademas de la anterior por su ma
yor tamaño.

La de cuarta clase ó Gran Cruz ten
drá por in ignias una banda de cinta 
ancha, de las mismas dimensiones 
que se usan en las demas Ordenes, 
que se llevará terciada del hombro de
recho al lado izquierdo, unidos sus ex
tremos por un lazo de la cinta estre
cha, del cual penderá la cruz de pri
mera clase.

Ademas de esta banda usarán la 
placa de tercera clase con la diferencia 
que el rectángulo donde figura la ins
cripción s'rá de plata..

Finalmente, habrá una cruz igual 
en la forma á la de primera clase pero 
de plata en su totali :ad, para las cla
ses inferiores á Guardia marina. To
das ellas habrán de construirse por el 
modelo reglamentario.

5 .® Las repeticiones de cada una 
de las cruces y placas de primera, se
gunda y tercera clase se représ ntarán 
en la de primera por pasador s de oro 
colocados en la cinta, con la leyenda 
respectiva inscrita del mismo modo 
que en el rectángulo de la primera 
concesión, y en las placas por rectán
gulos análogos sobrepuestos al pri
mero.

La Gran Cruz no se concederá sino 
una sola vez, y no. podrá obteuerse 
hasta despues de estar en po .esion de . 
la de tercera clase de esta Orden ó de 
las de tercera y cuarta de la de San 
Fernando.

Cuando se obtuviere la Gran Cruz 
despues de la de tercera clase, se usa
rá tan solo una placa, colocando el 
rectángulo de plata ¡superior. Los ex
presados distintivos se conservarán 
siempre con arreglo á la clase en que 
fueron otorgados.

6 .® Sera innerente á laGran Cruz 
el tratamiento de excelencia y los ho
nores y condecoraciones generales 
que se tribuDan álos Caballeros Gran-, 
des Cruces de las demás Ordenes.

7 .® La Orden dei Mérito naval no 
podrá permutarse por ninguna- otra, 
inclusa la antigua cruz de la Marina, 
ni se concederá por servimos anterio
res á esta fecha, esceptuándose los 
prestados por la Eocuadra del Pá- 
cirico.

8 .® Para todas las clases de la

previstos y recompensados en los es
tatutos de la Orden de San Fernando; 
y como la nueva faz de la especial de 
la Marina tendrá por objeto recordar 
y premiar especiales méritos en las 
distintas profesiones que contribuyan 
al fomento y lustre de la Armada, pa
rece al que suscribe que la cruz des
tinada al premiode semejantes hechos 
que, como queda dicho, no es otra 
que la creada en 1816, con mayor 
prestigio, se titule Cruz del Merito 
naval y qne el expresivo lema de al 
Mérito naval orle la nueva forma de 
esta condecoración, porque así abraza 
con mas generalidad los servicios que 
traten de recompensarse.

Tiempo hace que el proyecto que 
hoy tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el aetn .1 Minis
tro de Marina es un necesidad recono
cida por todos los cuerpos de la Ar
mada; y se complace hoy mas que 
nunca en elevarlo á los pies del Tro
no, recordando que puede inaugurar- 
se-con brillantez si dis ingue á los que 
en remotos mares, velando por la 
honra de España, han presentado 
ejemplo tan noble de valor, constancia 
y pericia marinera.

Fundado en estas cousideraciones 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tien3 la 
honra de someter á la consideración 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

San Ildefonso á tres de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.—S '- 
ñora.—A. L. R. P. de V. M.-Joaquin 
Gutiérrez de Rubalcava.

' HEAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

■ Vengo en decretar lo siguiente:
l .“ Se instituye la Orden dei Mé

rito naval para recompensa especial 
de los servicios prestados por los Ge
nerales, Jefes, Oficiales, Guardias ma
rinas demas clases de los distintos 
cuerpos de la Armada.

2 .” Esta Orden, constará de cua
tro clases: la primera se otorgará 
á los Guardias marinas Sabtenien- 
tes. Alféreces, de navio. Tenientes, 
Tenientes de navio y Capitanes, la 
segunda á los Comandantes, Tenien
tes Coroneles, Capita es de fragata. 
Coroneles y Capitanes de navio, la 
tercera á los Brigadieres, Jef«s de es
cuadra, Tenientes Generales y Capi
tanes Generales, y la cuarta, con de
nominación de Gran Cruz, á que op
tarán en circunstancias especiales los 
mismos que tienen derecho á la de 
tercera.

3 .® Optarán tambien á la cruz, se
gún su categoría, en asimilación con 
ios empleos del cuerpo general, los 
Jef s y Oficiales, de todos los que 
componen la Armada. Los del ejército 
cuando presten á bordo ó en,estableci
miento'ó comisión de la Marina ser
vicios dignos de tal recompensa, y los 
marinos mercantes.

Orden se expedirán Reales cédulas fir
madas por Mi y' refren ladas por el 
Ministro de Marina, en cuya depen
dencia se llevará registro, expre
sándose circunstancisdamente el mé
rito en que so funda la concesión.

9. ® Será req lisito para esta el in
forme previo de la Junta consultiva 
de la Armada, que para emitirlo po
drá pedir cuantos datos y antecedentes 
juzgue necesarios.

10. Darán derecho á la órclen:
Primero. Las acciones de guerra 

que se especifican en el reglamento 
de la cruz de San Fernando, ú otras 
que, sin llegar al grado heroico ó 
eminentemente distinguido que se re
quieren para merecer esta, lo sean 
sin embargo á juicio del Gobierno, 
prévio informe de la referida Junta.

Segundo, Las acciones marineras 
en el mismo caso.

Tercero. La redacción de obras 
originales de reconocida utilidad para 
cualquiera de los ramos de la Ma
rina.

Cuarto. La economía justifica’a 
de gastos en provecho .del Erario, 
comprendiendo á los Comandantes que 
terminen el periodo de mando efecti
vo del buque que si les hubiere con
fiado sin que por efecto de su celo ha
ya necesitado obra ó reparación de- 
ningún género ni la necesite al ser re 
levado por declaración dedos estados 
de la revista de inspección; y los que, 
navegando porlo general á la vela de
muestren haber evitado con umo con
si lerable de combustible, no en una 
navegación, sino en el mismo periodo 
y obrando dentro de las instruccio es 
recibidas.

Quinto. El distinguido desempeño 
de destinos en tierra e pecialmente en 
los arsenales, del Profesorado en el co
legio Naval, y oUas Academias ó es- 
tablecimientes científicos, de comisio
nes diplomáticas y científicas y de 
trabajos no previstos que reporten be
neficio al buen nombre y fomento de 
de Armada y al servicio general del 
Estado.

11. Las propuestas para la Orden 
se harán precisa aente en el termino 
de un mes, á contar desde el hecho 
que las motiven para los que se halla
ren en los mares de Europa ó depar
tamentos de la Península; de dos me
ses para los que sirvan en las Antillas 
ó en distancias análogas, y de tres 
para los que estén en Filipinas ú otros 
puntos igualmente le anos; y los que 
se crean con derecho á ella, después 
de cerciorarse por sus Jefes de no, 
haber sido propuestos, podrán solici
taría por conducto oficial con la am-, 
pliaciou de 15 dias á los mismos 
plazos.

12 Se exceptua de esta regla 
general á los que, dotando la Escua
dra del Pacífico, se les considere me
recedores de la condecoración.

13. Los servicios queen la Marina 
mercante dan derecho á la Orden del 
Mérito naval son los siguientes;

Primero. Los prestados en buques 
de guerra ó establecimientos de la 

Marina, según expresa el artículo 3.® 
interior.

Segundo. Será acreedor á la cruz 
el Gapitan que con riesgo de su bu
que auxilie á otro español en varada^ 
naufragio, incendio ú otro accidente 
peligroso de mar.

Tercero. El que en circunstancias 
de mar y viento que hag'an dificil la 
operación salve la vida de náufragos 
españoles con riesgo de la suya.

Cuarto. El que en puerto español 
bloqueado por el enemigo logre intro-, 
ducir auxilio de víveres, pertrechos ó 
correspondencia, y el que en las mis
mas circunstancias salga del puerto 
con esta última.

Quinto. Darán el mismo derecho 
las acciones marineras de que trata el 
párrafo segundo del art. 10 anterior.

Sexto. La redacción de obras ori
ginales á que se refiere el párrafo ter
cero del mismo artículo.

Sétimo. El descubrimiento y si
tuación de escollos en la mar, la rec
tificación de los inciertos ó dudosos, 
las observaciones y noticias hidrográ
ficas que reportan beneficio á la na
vegación.

Octavo. El celo por la seguridad 
y rapidez de la correspondencia pú
blica y de oficio, demostrado en el 
mando del buque correo por tres .años 
consecutivos sin accidente y habiendo 
hecho cuando menos seis viajes en 
menor plazo del señalado en el itine
rario oficial.

Noveno. El rendimiento sin acci
dentes de tres viajes dos dias mas bre
ve del plazo señalado, verificados en 
cualquier tiempo.

Décimo. Los individuos de clames 
inferiores á la de tercer Piloto optarán 
á la cruz de plata.

Undécimo. Los casos, no previstos 
serán calificados por lá Junta consul
tiva de la Armada que, .según el ar
tículo 9.® anterior, ha de informar en 
todos. ■

Duodécimo. Los expedientes de 
cruecs para la Alanna mercante serán 
formados por el Comafidafite. de lá 
provincia marítima á que llegue el 
buque, pasándolos después al Gapitañ 
general del departamento.

Dado, eu San Ildefonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
sem.—Está rubricado de la Réal ma
no.—El Ministro de Aíariná, Joaquín 
Gutierrez de■ Ruvalcáva. ’

TidioeiiTsHXJOX. >

Junta provincial de ^enedcencia 
de Patencia.

Habiéndose disuelto la banda de 
Alusica de la casa de Misericordia 
de esta Capital, ha acordado esta Jun
ta la venta de todo el ifistrumental de 
que se componía, el cual se enpuentra 
en buen uso. ' '

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de todo ó parte de dicho 
instrumental, podrán entenderse con 
el Director de aquel establecimiento. 
—El Presidente, J. Javier Betegón. 
—Por acuerdo de la Junta, el Secre
tario, Juan de la Cruz Amor.
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GOBiEÉNÓ DE LÁ Í^ROViNCIA DE VALLADOLID»
I QUINTA SECCION. 

; Núm-126.

CONTA-DORÍA DE LOS FONDOS
DEL PKESÜP'ÜESTO PROVINCIAL. .

MES DE JUDÍO DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1866^ À 1867’

Di^RiBÚcioN de fondos po^' capí^dhs p ariículos para satisfacer las oálifaciones de diclto nies, formada por la 
Coníddariá de fondos prócinciddes, conforme á lo prevenido en el ar¿. 37 ae la lep de Presnpneslos y Coníabibdad 
Provincial de 20 de /Sefiem’ire de 1865 p al 93 det Peplam-e/do para s.a ejesacion de la misma feciía.

SECCÍDN PRiMEB V.—GaStos obligatorios'. Artículos. TOTAL TOTAL
por capítulos. por seciones. '

—
CAPITULO L—AdmssJiUtpacUsi provlñclaí. Escudos.. Escudos.. Escíldós. 1

.Personal de la Diputación y Consejo provincial. . . . 
Ídern dé la Comisión de examen dé cuentas municipales y

. depósitos.. •
Material de la Diputación , Consejo y Contaduría de fon-

743,533

338,333

283.333 j

2.®

Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales 
. - y de pósitos. .
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro

vinciales ..................... •
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones

41,606 1

138.333

9-1,666

y 2:722,9^13

4.®

5.®

Material de estas Comisiones. •
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sua deli

neantes. . •.......................  •, - ’ • • • •
Idem de los Mé Ticos de baños- y aguas minerales. . , .

141,666 1

51 é,73€í

6.® . Illera de los empleados del ramo de Montes con arre
glo á la Isÿ de • • 383,333^

CAPITULO II.— Scrviclog generale».

j.® 
2Î 
3.® 
4* 
5.®

Ga'ftos de quintas. .
Idem de bagajes . ....,, . • • • •
Idem de impresión y publicación del Boletín oncial.
Ideib de elecciones de Diputados provinciales . . . .
Idem de calamidades públicas.................... .....

166,666 
416,666 
163,230 
2Ü8;333 
833,333

> í.788;2¿

CAPITULO in.—<>í>ras pnbITca» de caráeÍQF’
©bSÍgaíorlo,

Personal de Tas obras de reparación dé los ¿aminos- bar
cas, püéníes y pontones comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno.

Material para estas obras. . . . ,. . . . . . • .
Personal de las obras de conservación de los caminos, bar- 

- cas, puentes y pontones que se hallan ene! mismo caso-.
Material para.estas mismas obras. . ...............................

2,®

i 3.»

Gastos de eonstruecion, reparación y conservación de las 
íiavcsiás de las carreteras comprendidas en el plan 
general del. Gobierno por lo.s pueblos cuyo vecin
dario que pase de 8,QOO jalmas. . . . •. • • • •

Gastos de construcción de un presidio correceionál en- la

' 4.®
N, íapó^l de provincia • • • • • •
fetos de reparación y conservación de las fincas pro

vinciales. . . . 0 .......... . U

CAPITULÓ Ív-Cargiís»

í.® Goutribuciónes que corresponden á los bienes de la pro-
q o
3®

5.®

vinera. ,,, ,. . ., . ,,,., ......... 
Pensiones concedidas legalrrieníé. .. . ....... 
Intereses y amortización del empréstito de

aprobado en.. . ■.
Obligàèlôhçs ó Cóntratos celebrados con la debida auto-

0

5.® Censos,, lleudas reconocidas y liquidadas y otras cargas
de justicia. ......................................................................

CAPITULO V.—Instpocélon púMea»-
JO
2.®

Junta provincial del ramo.. . , ,, . . ... . . i 
Subvención ó .suplemento que abona la provincia para e 

sostenimientq del institufo de segunda enseñahz^a . £
Subvención ó. suplémentp que abona la provincia para 

sostenimiento de la Escuela normal de ^Taesíros. .
Idem id. id. de la Coitela normal de Maestras. . . . •

388.333 

é3946Í 

253,333 
168,333-

4.®
3.®

Sueldo del Inspector provincial «lo priméiá enNcnanzn.
Subvención ó suplemento que abona la nrovincia para el 

' . sósteEHmiento- de la /tleademia de Relias arte^. .

7j>-

6.® 
o

’ Bilioteca provincial........ ..........................  
- Museo provincial............................................... ÍÍ5.208

CAPITULO VI.—-OeaeísseEselá

id
2.®

3.®

- Alencrónes de la Junta provincia.!. .... . , ,
Subvención ^suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de los Ifispitales. ........ 
Idem id. id, dé las Casas de Miserícordíc^. . . . ...

200
i 92,845 ) 4.476.036

5.<í'
8.®’

Idem id id, de las Cis.^s de Erposaos- . ... .
Idem id. i I. de las Císi3 p. Mn^ nídid................................ -
Idem. id. id. de las Oísas de ifuérfanos ir-Íhs'amp-aradcs:. .

4,183UU1

CAPITULO VíI.-’-CevpeecJea fpábllea. '
lo Gastos de eárecles. . . ,
2 o Idem de Establecimi -ntcs penales-. , . . ... . .

CAPITCLD ViIL—Baasípex-IsíW.

Unico Para los gastos dee^ta clase qué pueden ocurrir. , . . '1.000 100!l____

Suma al frenis ,.„ 11,662,070

Pü^eccien general de dienta;^ 
Psiancadas ^ d&ierias

En el sorteo celebrado en este dia> 
para adjudicar el premio de 250' escu
dos concedido en cada uno á Ias huér^ 
fanas de- militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suertes 
d'clio premio á DO Juliana Inchanra- 
ga hija de D. José,, miliciano Nación 
nal de do Bilbao-, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V.. S. esta Dirección- 
á fin do que se sirva disponer se pu
blique en el Paletin Oficial y demas- 
periódicos de esa provincia para quo 
llegue á noticia de la interesada.-

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid, 7 do Agosto de 186-6.— 
El Director General, Esteban Mar
tínez..

POLLINA ESTRAVIADA.
Quien hubiere encontrado una Po

llina rucia, de 7 á 8 años de edad con 
una cicatriz en la parte superior de la 
paletilla y algo patizamba, que so 
extravió el 4 de Agosto del pinar do 
Castrejón; dará razón á Anselmo Sán
chez en Pedrajas de San Esteban.

AVISO
A LOS

AWA1.®ES Y SECRETARIOS.

En Sa Imprenta de esté periódico 
se encuentran de t'enta todas Ia.s 
Impresiones para los Aydatiusiiento» 
y son las sig;ulenlés:

Palones de Contrilriicion Perri- 
loriad.
, Palones de Contriducion PndiiS- 
triai.

Palones de Consterno.
Palones de Patent s. -
Petados de los Edificios púlPicos 

destinados d diferentes servicios 
mnnicipales. .

Apéndice al ArnUlarardiento de 
tápiquedá,

. Afatricnlas que forma el Alcalde 
d los individuos, sujetos d la Cqn- 
Iribucion Industrial p de Comercio

_ Cuaderno de Cômptitos para el 
repartiniientó de Consumo.

PepartimientÚ del cuaderno dè 
Cómputos.

Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.
Papeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Pajas.
Ecctra¿ tos de expedientes de^ 

Quintas.
libramientos de salida para Pó

sitos,
Estados de Matrimonio.
Carparémes de Fondos Munici

pales.
I<iia1ni.&ntc «tos cncar_çarema« de 

caai:jaler Imp res son «jue se sirva ni 
coadaraos ^ »c,Sí«ro <|’.wc pomiremas 
los mredlós para dcjarles satisfechas,,

VALLADOLBL "
Imprenta dé Maldonado y Compañía, 

t^ Calle de la Victoria, 24.
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